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s San Isidro, 17 de octubre de 2022.

VISTO:
Que la Convención Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad, reconoce el
derecho de las mismas a participar en toda la vida de la sociedad, sin discriminación de ningún
tipo.

CONSIDERANDO:
Que San Isidro cuenta con elementos propios de la naturaleza y la arquitectura, que están dotados
deún gran valor histórico y cultural.

Que, dicho valor histórico y cultural genera un gran interés turístico, atrayendo tanto a visitantes
locales, de argentina en general, como también a turistas provenientes de otros países.

Que, por condiciones de accesibilidad más amigables en su país de origen, turistas extranjeros
que tienen discapacidades motrices o sensoriales, llegan a nuestro país con el hábito de viajar.

Que, viajantes y vecinos en general, recorren San Isidro con profundo interés por conocer su
historia y sus rincones.

Que la falta de accesibilidad, o la falta de información sobre la accesibilidad en lugares de interés
turístico, y del entorno urbano en general" condiciona las decisiones y acciones de las personas
con discapacidad, y de su entorno social afectivo: Sin garantias de accesibilidad, las personas
pueden desistir de visitar lugares, para evitar algún riesgo o dificultad.

Que la falta de accesibilidad, o la falta de información sobre la accesibilidad en lugares de interés
turístico, y del entorno urbano en general, deriva entonces en un impedimento para la interacción
de las personas con discapacidad, que también alcanza a las personas que forman parte de su
entorno social/profesional/afectivo.

Que los espacios accesibles pueden ser visitados por personas con discapacidad, que a su vez
movilizan también a personas sin discapac:idad (compañeros de trabajo, familia, amigos).

Que el turismo, como actividad recreativa, social e incluso laboral, es un ámbito que propone
grandes oportunidades de generar la inclusión de personas con discapacidad, trabajando por
brindar cada vez, más y mejores experiencí:as en igualdad de posibilidades para todos.

Por todo lo expuesto, el Bloque PRO San Isidro, Juntos, solicita el tratamiento y sanción del
siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Articulo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro vería con agrado, que el
Departamento Ejecutivo, arbitre los medios necesarios para incorporar, en folletería, y demás
plataformas de información turística, refáencias sobre la accesibilidad de diversos hitos de
interés turísticos como ser recorridos, parques, museos, comercios, etc.; por ejemplo,
incorporando el logo de accesibilidad en los planos turístícos actuales, en los lugares de interés
turístico que corresponda mencionar esta característica.

Artículo 2°: Dé forma.

~
S--"=BLOQUE PilO. JUNTOS SAN ISIDRO

lO_tUllE Uleut 'U1mUIE te UI mm

GABRIEIA
co' l.

BLOQUEPIlO Mil lORO. CflMIIaIOS
H~ _.iD llBERANTESAIISlIlRO



"

~HreSAN JS¡¡¡~i)

Or Mari vaL
PR SIDENTE

HO!iAR'\m CONeE o OElIBERNlT£ SAlllSIDRO

HONORABLE CONCEJO O
eRt ' 'TE nc 8,6.1'1 ISIDRceLlB .'."' ,.... ,_ ..

"C! 7.0 OC17.011 {;:{
.~: 26 ~ ................Hora ....... :............. QODRe;r; ti eS .' ...

• I1

'",
.',


	00000001
	00000002



